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LOTA, 13 de Julio de 2021.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades
que me confiere el Art.63" todos de la Ley No'18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, el
funcionario don RUBÉN MARCOS ALARCÓN LÓPEZ,  Técnico, Grado 12'E.M.R., cambia
su dependencia para cumplir funciones en Oficina Administrativa ProEmpleo, de la Secc¡ón de Programas de
Empleo Emergenc¡a del Departamento de Serv¡c¡os a la Comunidad de la Secretaria Comunal de
Planif¡cación.
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Secretaria Comunal de Plan¡t¡cac¡ón
Enc. de lnventario.
Depto. Personal.
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DECRETO No 1.665 C.- /

V¡stos:

a) Memorándum N" 55 de fecha 13.07.2021 del Sr.
Alcalde;

b) El Oecrelo N' 10 de fecha 06.01.2020, que deslina a
don Rubén l\4arcos Alarcón López, a cumpl¡r func¡ones en el oepartamento Servicios a la Comun¡dad
ProEmpleo, de la Secretaria Comunal de Plan¡ficación .

c) Autor¡zac¡ón del func¡onar¡o Rubén Alarcón López, de
fecha 13.07.2021, para su destinación, según fuero gremial, por su cal¡dad de Dirigente de Asoc¡ación de
funcionarios l\4un¡cipales de Lota, señalado en el Art. 25'de la Ley N' 19.296, que establece normas sobre
Asociación de Funcionarios de la Admin¡stración del Estado.

d) Reglamento Municipal N" 02 de fecha 26 de D¡c¡embre

de 2018, que fija la planta de la L Municipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contralor¡a Regional del Bío Bio, por orden del Contralor General de la República, publ¡cada en Diario
Oficial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

e) Resoluc¡ón N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que llja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indican,

f) Resolución N" 18 del 30.032017 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decrelos y Resoluciones relativos a Ia
materia de personal que ¡ndica

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se indica,

h) D.F.L. No 1/2006 de Minister¡o del lnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley N" 18.695,

i) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.

2.. El funcionario, en caso de tener bienes munic¡pales a

cargo, antes de material¡zar el cambio de dependencia, deberá hacer enlrega del inventario al funcionario
sucesor y si este no existe, se entregara transitoriamente al Jefe Directo en presencia del enc¿rgado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo
y en concordancia con disposiciones legales vigentes.

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
resolución.

ANOTESE, REGÍSTRESE, N'OTIFiQIJESE,


